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Barranquilla 26 de Junio de 2023 

 
 

Estimados Contribuyente: 

 

Cordial saludo 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de Enviarle los requisitos e 

información que necesito para realizar su respectiva declaración. 

 

REQUISITOS PARA DECLARACIÓN DE RENTA AÑO 2022 
 

1. Fotocopia de todos los extractos bancarios del 1º enero al 31 diciembre del año 2022 por 

cuenta corriente o de ahorro. 

2. Relación de ingresos recibidos todo año 2022 (Soportes) Certificado de ingreso y 

retenciones. Otros certificados de ingreso 

3. Certificado de indemnizaciones por accidentes de trabajo o de enfermedad, maternidad, 

gastos de entierro del trabajador, seguro por muerte y compensaciones por muerte de 

miembros de las Fuerzas Militares y Policía Nacional. 

4. Certificado por prima de localización de vivienda (pactada con anterioridad a 31 de 

julio de 1995). 

5. Certificado de la prima especial y la prima de costo de vida de que trata el Decreto 3357 

de 2009 para los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

6. Certificados de indemnizaciones sustitutivas de la pensión o devoluciones de saldos de 

ahorro pensional. 

7. Certificados de Ingresos por concepto de honorarios, comisiones y servicios. 

8. Certificados de los rendimientos financieros pagados durante el año, expedidos por las 

entidades correspondientes. 

9. Certificado de pago de recompensas. 

10. Certificado de dividendos y participaciones recibidos durante el año, expedidos por las 

sociedades de las cuales es socio o accionista 

11. Cuentas por cobrar a 31 de diciembre de 2022 

12. Cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2022 

13. Certificados de Obligaciones Bancarias por préstamos para libre inversión al 31 de 

diciembre del 2022. 

14. Certificados de saldos de obligaciones hipotecarias por compra de vivienda a 31 de 

diciembre del 2022. 

15. Certificados de Retenciones practicadas a clientes en el año 2022. 

16. Certificados de Retenciones que le hayan practicado en el año 2022 

17. Relación de todas las compras de Enero a Diciembre del año 2022 que cumplan con los 

requisitos (facturas) exigidos por la DIAN (Proveedores). 

18. Certificados de CDT’S si los hubo a 31 de diciembre de 2022. 

19. Si Compro o Vendió casa, Apto, o Vehículo en el año 2022 en caso afirmativo. ¿En 

cuánto compro o vendió? 

Si vendió casas, apartamento o bien raíz, certificado de retención practicado por la 

notaría. 30. Certificado de pagos de intereses por préstamos para adquisición de vivienda. 
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31. Certificados por pagos de salud. 

32. Certificados por inversiones en nuevas plantaciones de riegos, pozos, silos, 

centros de reclusión, en mantenimiento y conservación de obras audiovisuales, en 

librerías, proyectos cinematográficos y otros. 

33. Certificados por donaciones a la Nación, departamentos, municipios, distritos, 

territorios indígenas y otros. 

34. Relación de facturas de gastos, indicando el valor total. 

35. Relación de los pagos efectuados a sus empleados por concepto de sueldos, 

bonificaciones, vacaciones, cesantías y otros. 

 
36. Certificados de los pagos realizados por concepto de aportes a las cajas de 

compensación, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, empresas promotoras 

de salud, administradoras de riesgos laborales, fondos de pensiones y otros. 

37. Pagos por concepto de impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Tableros y 

Predial 

38. Certificados de las donaciones e inversiones que haya efectuado durante el año. 

39. Todos los documentos que respalden ingresos, costos, deducciones, patrimonio, 

emitidos por las entidades o personas competentes. 

40. En los casos que se requiera, la certificación para acreditar la deducción por 

dependientes económicos Declaraciones de renta de los cinco (5) últimos años. 

20. Fotocopia del Impuesto predial, vehicular de secretaría de hacienda departamental 

(Gobernación) y Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial (Alcaldía) a nombre de la 

persona. (En caso que tenga bienes a su nombre) 

21. Relación de activos a ( casas, carros, terrenos, bienes e Inventarios ) al 31 diciembre del 

2022 

22. Extractos de enero a diciembre bancario, depósitos o inversiones financieras o deudas , 

tarjetas de crédito durante el año gravable 2022 

 
Notas Recuerde enviar todos los soportes cuando tenga lista toda la información 

relacionada arriba, favor me la hacen llegar a la oficina de la calle 40 Nº 44 - 39 

oficinas 4E Edificio Cámara De Comercio, O escaneado, o al correo. 

docente.janner@gmail.com 
 

La DIAN aplicará sanción por la No presentación en la declaración de renta 2023 

la suma desde $ 424.000, Mas intereses de mora por el tiempo dejado de presentar 

o aplicar lo contemplado en el Art 639 en adelante   
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